
 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 020 202100057 01 

DEMANDANTE  CILIA CENETH OROZCO GUAPACHA 

DEMANDADO  COLPENSIONES 

 

AUTO No. 251 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 001 202300422 01 

DEMANDANTE  MINERVA MENESES JARAMILLO 

DEMANDADO  COLPENSIONES 

 

AUTO No. 252 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 007 202300336 01 

DEMANDANTE  VIVIANA ROSARIO FERNANDEZ GOMEZ 

DEMANDADO  EMCALI 

 

AUTO No. 253 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 014 202000264 01 

DEMANDANTE  HOLMES DANILO SÁNCHEZ ESPINOZA 

DEMANDADO  COLPENSIONES 

 

AUTO No. 254 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 001 202200101 01 

DEMANDANTE  JOSE ABELARDO JIMENEZ MARTINEZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES 

 

AUTO No. 255 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 010 202100578 01 

DEMANDANTE  ALFREDO RODRÍGUEZ FIGUEROA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 256 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 010 202100205 01 

DEMANDANTE  JONNY RODRIGO LOPEZ RAMIREZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 257 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 015 202300040 01 

DEMANDANTE  HECTOR DARIO MOSQUERA GAMBOA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 258 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 015 202300021 01 

DEMANDANTE  DIANA MACHADO JIMENEZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 259 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 017 202000390 01 

DEMANDANTE  FERNEY ESCOBAR ALZATE 

DEMANDADO  COLPENSIONES 

 

AUTO No. 260 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 005 202200360 01 

DEMANDANTE  ADELINA LEÓN DE ORDOÑEZ 

DEMANDADO  PORVENIR S.A. 

 

AUTO No. 261 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 016 202200120 01 

DEMANDANTE  RUBY STELLA LOPEZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES 

 

AUTO No. 262 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 015 202200531 01 

DEMANDANTE  ADELA INES GONZALEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 263 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 017 202300142 01 

DEMANDANTE  FANNY LOANGO SINISTERRA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

AUTO No. 264 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 019 202200226 01 

DEMANDANTE  NELSY LILIANA DÁVILA ROZO 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 265 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 010 202200145 01 

DEMANDANTE  HAROLD ARTURO ROMAN GUZMAN 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 266 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 018 202100284 02 

DEMANDANTE  ORLANDO CHAVES VARÓN 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 267 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 020 202200387 01 

DEMANDANTE  NORA YOLANDA RAMIREZ BARRERA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 268 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 006 202100533 01 

DEMANDANTE  ELSA MARIA COELLO COSTA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 269 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 013 202200509 01 

DEMANDANTE  BEATRIZ EUGENIA GRISALES RENDON 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 270 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 017 202200387 01 

DEMANDANTE  NUBIA JANETH PEREZ CORREDOR 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 271 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 012 202300397 01 

DEMANDANTE  JULIÁN TADEO BLANDÓN CARDONA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

AUTO No. 272 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 006 202200516 01 

DEMANDANTE  ORLANDO MUNAR CHAUX 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRA 

 

AUTO No. 273 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 006 202200476 01 

DEMANDANTE  FREDDY JIMÉNEZ PARRA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

AUTO No. 274 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 006 202200237 01 

DEMANDANTE  ANDRES HERNANDEZ QUIÑONEZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

AUTO No. 275 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 008 202300538 01 

DEMANDANTE  ARACELLY ZAPATA GARCÍA 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 276 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 008 202300550 01 

DEMANDANTE  GERMÁN HERNÁNDEZ BELTRÁN 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 277 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 002 202200235 01 

DEMANDANTE  OSCAR ALFREDO ORTIZ RAMOS 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 278 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 004 202300229 01 

DEMANDANTE  RAQUEL CASTILLO CRUZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

 

AUTO No. 279 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 017 202200479 01 

DEMANDANTE  PATRICIA ELENA MUÑOZ SALAS 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

AUTO No. 280 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el Dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por edicto en el 

siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 010 2013 00194 01 

DEMANDANTE  NEWAR MOSQUERA  

DEMANDADO  SEGURIDAD EL PENTÁGONO COLOMBIA SEPECOL LTDA  

 

AUTO No. 281 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido el 

término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia y su edicto se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160. 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita complementaria, el Dieciocho (18) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024),      la cual será publicada y notificada por 

edicto en el siguiente enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160.  

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160


3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada

 

 

 

 


